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Objetivo

Programa de Vigilancia ambiental

ÁIntroducción a los componentes principales de este programa, que tiene como
objetivo identificar y monitorizar fuentes potenciales de contaminación por
patógenos ambientales, según los requisitos de la norma BRCGSv8.
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Introducción :
Plan de Vigilancia ambiental- EE. UU.

ÁFood Safety Modernization Act (FSMA)

ÁAlimentos listos para consumir (RTE) expuestos al

medio ambiente, debe realizar un programa de

muestreo ambiental e identificar el peligro biológico

potencial de contaminación por patógenos en los

pasos de exposición post-letal.

ÁPatógenos: Salmonella y Listeria

ÁConcepto de 4 Zonas: áreas de mayor riesgo (zona 1)

a menor riesgo (zona 4) para la contaminación de

producto.

Algunas guías introducen: muestreo de 

alérgenos.



Introducción :
Plan de Vigilancia ambiental- EE. UU.

Á21 CFR Part 117 ïCurrent Good Manufacturing

Practice, Hazard Analysis, and Risk-based

Preventive Controls for Human Food

.

Á9 CFR Section 430.4 Control of Listeria

monocytogenes in post-lethality exposed ready-to-

eat products

Algunas delas ñLegislaciones applicablesEE.UUò



Introducción :
Plan de Vigilancia ambiental- EE. UU.

ÁUna prueba de patógenos positiva en una superficie en
contacto con alimentos podría implicar que el producto
que pasó sobre la superficie sea adulterado y sujeto a
retirada.

ÁLas frecuencias de muestreo en la Zona 2 deben ser
mayores que la Zona 3 y las frecuencias de muestreo
en la Zona 3 deben ser mayores que en la Zona 4.



Ejemplos de zona 1,2,3,4?

ZONA 1
-Cintas transportadoras
y cubetas
-Utensilios
-Manos de los 
empleados (si tocan el 
producto)
-Rebanadoras y
cortadoras
-Rampas de descarga
etc

ZONA 2

-Estructuras de equipos

-Bastidores y pantallas de
protección

-Paneles de control y
botones

-Tuberías aéreas
directamente sobre
superficies de la zona 1

ZONA 3 

-Suelos, paredes y techos

-Mangueras

-Unidades de tratamiento
del aire

-Bandejas recoje
condensaciones

-Desagües

ZONA 4 (fuera del 
área de 
producción)

-Pasillos

-Muelles de carga

-Vestidores

--Areas de oficina. 

Fuente:Programa de Monitoreo Ambiental de patógenos MAP 

Presentado por la Almond Board of California



Introducción
Plan de Vigilancia ambiental-UE

ÁUn Requisito obligatorio de las Normas

GFSI, requiere desarrollar un plan de

monitorización ambiental por parte de la

industria alimentaria.

ÁSe aplica a todo tipo de producto no solo

listo para consumir (RTE).

ÁSe diferencian 2 zonas: Zona de contacto

con el producto, zona de no contacto.

GFSI



Introducción- Plan de Vigilancia
ambiental-UE

ÁReglamento (CE) n o 2073/2005 de la Comisión, de 15 de

noviembre de 2005 , relativo a los criterios microbiológicos

aplicables a los productos alimenticios:

ÁArtículo 5.2 del Reglamento (CE) nº 2073/2005 - Se tomarán

muestras en las zonas de trabajo y el equipo utilizados en la producción

de los productos alimenticios cuando tal toma de muestras sea necesaria

para garantizar el cumplimiento de los criterios. En este proceso de toma

de muestras se utilizará como método de referencia la norma ISO 18593.

ÁLos explotadores de las empresas alimentarias que produzcan alimentos

listos para el consumo susceptibles de plantear un riesgo de Listeria

monocytogenes para la salud pública deberán tomar siempre muestras de

las zonas y el equipo de producción, como parte de su plan de muestreo, con

el fin de detectar la posible presencia de dicha bacteria.

ÁLos explotadores de las empresas alimentarias que produzcan preparados

deshidratados para lactantes, o alimentos deshidratados destinados a

usos médicos especiales para lactantes menores de seis meses, que

presenten un riesgo de Enterobacter sakazakii, controlarán las zonas y el

equipo de producción, como parte de su plan de muestreo, para detectar

la presencia de enterobacteriáceas.



Introducción- Plan de Vigilancia
Ambiental-UE

Ácriterios de seguridad (capítulo 1 del anexo 1 del
Reglamento), cuyo incumplimiento supone la no
comercialización o la retirada de los productos si están en
el mercado.

Ácriterios de proceso (capítulo 2 del anexo 1 del
Reglamento), cuyo incumplimiento hace que deban
revisarse la higiene, los procesos o el sistema de
autocontrol del establecimiento.

Reglamento (CE) n o 2073/2005 de la Comisión, de 15 de

noviembre de 2005 , relativo a los criterios microbiológicos

aplicables a los productos alimenticios:



Introducción- Plan de Vigilancia
Ambiental-UE



Dónde debemos realizar los controles ambientales?
Zonas de contacto con el producto y no contacto.

Agua

Agua en charcos

Aguas de aclarado

Aire

Aire Ambiental

Filtros sala blanca

Filtros aire
comprido

Areas de 
producción:

(suelos,paredes 
desagües,)

Maquinaria y 
superficies.

Personal 
(incluyendo ropa
de trabajo: botas, 
guantes etc)



Cual es el objetivo del programa
de vigilancia ambiental

ÁCumplir con un requisito legal en algunos productos.

ÁCumplir con un requisito GFSI.

ÁEncontrar microorganismos patógenos en el ambiente antes

que contaminen los productos: detectar areas problemáticas.

ÁEncontrar microorganismos de deterioro en el ambiente antes que
afecten al producto.

ÁConfirmar que el plan de limpieza y desinfección es efectivo.

ÁEvitar reclamaciones, retirada de producto.





BRCGS Norma Mundial de Seguridad Alimentaria.



BRCGS Norma Mundial de Seguridad Alimentaria.



Declaración de posición F837 



Monitoreo Ambiental (Sección 4.11.8)

Esta Declaración de Posición resume las expectativas del BRCGSen términos de monitoreo ambiental y cumplimiento de la sección 4.11.8 de la
Norma de Seguridad Alimentaria Número 8:

Cabe señalar que esta sección de la Norma (sección 4.11.8) se refiere a contaminantes microbiológicos como patógenos y organismos de
deterioro .

El monitoreo ambiental es una herramienta importante para garantizar la producción de alimentos seguros y prevenir la contaminación
microbiológica . Como técnica, añade valor a la atenuación de los riesgos de patógenos y organismos de deterioro en la mayoría de las
operaciones de fabricación de productos alimenticios .

Sin embargo, hay un pequeño número de productos que son intrínsecamente seguros de estos contaminantes (por ejemplo, debido a las
propiedades intrínsecas del producto que no apoyan el crecimiento o la supervivencia de patógenos u organismos de deterioro) y donde no hay
oportunidad de contaminación por deterioro/patógeno, por lo que no se requiere un programa de vigilancia ambiental .

El Comité Asesor Técnico de BRCGS está interesado en que cuando las plantas creen que no se requiere monitoreo ambiental, esto tiene una
base sólida en la ciencia y no se utiliza como un pretexto . Por lo tanto :

Å Se espera que todas las plantas con operaciones de alto riesgo, alto cuidado o cuidado ambiental tengan un programa de
monitoreo ambiental dentro de las áreas de productos abiertos pertinentes .

Å Por lo general, se espera que el monitoreo ambiental sea aplicable a todos los demás productos , ya que también ha habido una
serie de brotes de intoxicación alimentaria de muy alto perfil asociados con productos no considerados convencionalmente como de alto
riesgo/cuidado, por ejemplo, melones de cantaluop , mantequilla de cacahuete, chocolate y leche en polvo donde el monitoreo ambiental
puede haber sido eficaz para identificar un problema a tiempo . Del mismo modo, los problemas de vida útil, como la contaminación por moho
de los productos de panadería, pueden reducirse mediante un monitoreo adecuado .



Cuando una planta cree que no se requiere monitoreo ambiental debido a la ausencia de riesgo de patógenos y organismos de
deterioro, la planta debe probar esta ausencia de riesgo . Como mínimo, la planta tendrá una sólida evaluación de riesgos que
considera :

o tanto organismos de deterioro como patógenos

o la gama completa de productos de la planta .

Algunos ejemplos de productos en los que la evaluación de riesgos puede establecer que no se requiere monitoreo ambiental son :

¶ Bebidas alcohólicas y vinagres con un nivel suficientemente alto de alcohol o ácido para evitar la supervivencia y el crecimi ent o

¶ Sal y azúcar en forma  seca "pura"

¶ Aceites comestibles sin ingredientes añadidos

¶ Producción totalmente cerrada . Por ejemplo, en una instalación especializada de HPP(procesamiento de altas presiones), donde

se recibe el producto envasado, se procesa en su embalaje y deja el sitio en el mismo embalaje .

¶ Verduras enteras, vendidas sin lavar

Los auditores están obligados a cuestionar la base de cualquier evaluación de riesgos para asegurarse de que se ha  considera do 

correctamente  las cuestiones probables y se basa de manera demostrable en la ciencia sólida.








